RES. 55/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE ENERO DE 2017
(E. E. Nº  2016-17-1-0009130, Ent. N° 7078/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA), relacionadas con el convenio de cooperación suscrito con la Agencia para el Desarrollo del Gobierno de la Gestión Electrónica y la Sociedad de la Información y del Conocimiento (AGESIC); 

RESULTANDO: 1) que el MVOTMA remite convenio suscrito con AGESIC el 23 de noviembre de 2016, cuyo objeto se establece en establecer las condiciones para la ejecución del Proyecto de implantación de Trámites en Línea del MVOTMA, el uso de los activos de gobierno electrónico SIMPLE y Agenda Electrónica y la definición de los mecanismos de cooperación entre las partes a tales efectos; 

 2) que el Proyecto de Trámites en Línea procura la puesta en línea de todos los trámites que por su naturaleza puedan realizarse por un canal distinto del presencial, para lo cual se definieron tres fases a instrumentar en el presente período de gobierno;

3) que ambas partes se comprometen a:
i) proporcionarse en forma oportuna, los datos y la información requerida para la ejecución del proyecto de implantación en el MVOTMA; ii) cumplir con las demás obligaciones que se establezcan en cada documento que se suscriba, en relación a la ejecución del convenio y; iii) establecer una metodología que provea mecanismos para efectuar el seguimiento del avance del proyecto;
4) que en ese marco, el MVOTMA se obliga a:
i) disponer de los recursos humanos necesarios para la formación de un equipo como contraparte para cada una de las implantaciones, que incluya personal técnico y funcional adecuado a las características del Proyecto; ii) disponer de los requerimientos técnicos necesarios para la ejecución del referido Proyecto; iii) emplear la mayor diligencia en el tratamiento de los datos personales recibidos, asegurando la confidencialidad de los mismos, y adoptando las medidas de seguridad pertinentes; iv) reportar a AGESIC y al Centro Nacional de Respuesta a Incidentes de Seguridad Informática (Cert.uy), cualquier incidente de seguridad derivado del uso de los activos en forma inmediata, conforme lo establecido en los Decretos 451/009, 452/009 y 92/014; v) dar cumplimiento a lo dispuesto por la normativa vigente en materia de simplificación, supresión, publicación y puesta en línea de trámites, conforme a los lineamientos de Gobierno Electrónico y; vi) en el marco del Proyecto y en caso de ser necesaria la utilización de mecanismos de autenticación, el MVOTMA deberá emplear aquellos que sean proveídos por AGESIC. En caso de requerirse el intercambio de información, éste deberá realizarse a través de la Plataforma de Interoperabilidad (PDI);

5) que AGESIC se obliga a: i)  disponer de los recursos humanos necesarios para la ejecución adecuada del referido Proyecto; ii) Gestionar y asumir la contratación de la empresa consultora que será la responsable de la ejecución del Proyecto de implantación del MVOTMA, contemplando todo lo expuesto en las cláusulas anteriores y; iii) brindar apoyo durante todo el proceso de ejecución del Proyecto;                         
6) que el convenio tendrá un plazo de dos años a partir de su suscripción, renovándose automáticamente por el mismo plazo para el uso de los activos; en tanto el Proyecto de Implantación se mantendrá vigente hasta el 31 de diciembre de 2020;
7) que se adjunta Resolución Nº 1781/2016, de 15 de diciembre de 2016, adoptada por la Ministra de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, por la cual se homologa el acuerdo referido; 

CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley 16.112  al  MVOTMA le corresponde, entre otros aspectos, “lo concerniente a la formulación, ejecución, supervisión y evaluación de los planes de vivienda y la instrumentación de la política nacional en la materia”; “la coordinación con los demás organismos públicos, nacionales o departamentales, en la ejecución de sus cometidos” y, “la celebración  de convenios con personas públicas y privadas, nacionales o extranjeras, para el cumplimiento de sus cometidos”;

2) que de conformidad a lo dispuesto en el Decreto 177/013, se dispuso la promoción “de la simplificación de los trámites administrativos, mediante la adopción de medidas de racionalización y optimización que permitan una mayor eficiencia en la gestión pública y un mejor servicio al interesado”;
 3) que de acuerdo a lo establecido en el Artículo 73 de la Ley 19.355, se creó en el Inciso 02 "Presidencia de la República", unidad ejecutora 010 "Agencia para el Desarrollo del Gobierno de Gestión Electrónica y la Sociedad de la Información y del Conocimiento" (AGESIC), el Proyecto "Trámites en Línea", con el objetivo de promover y desarrollar estrategias de simplificación, priorización y puesta en línea de trámites en todas las entidades públicas; asignándose a la AGESIC la dirección, gestión y contralor de dicho Proyecto;
4) que la suscripción del convenio remitido encuadra en el marco de atribuciones de los organismos intervinientes;
5) que la selección directa de los co-contratantes encuadra en la causal excepción establecida en el Literal C), Numeral 1), del Artículo 33 del TOCAF;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) No formular observaciones al convenio suscrito por el MVOTMA y AGESIC;
2) Cometer a los Contadores Auditores destacados ante el MVOTMA y Presidencia de la República, la intervención de las erogaciones resultantes del presente convenio, previo control de su imputación a grupo adecuado, con disponibilidad suficiente y de la verificación de que las mismas correspondan a los objetivos previstos en el mismo;

3) Téngase presente que los eventuales convenios específicos que se celebren en aplicación del convenio, deberán ser remitidos para la intervención previa del Tribunal de Cuentas o del Contador Auditor, de acuerdo a la erogación proyectada;
4) Comunicar a los Contadores Auditores destacados ante el MVOTMA y ante Presidencia de la República; y
5) Devolver las actuaciones.
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